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Adjunto , sírvase encontrar copia del 
Informe Final N° 33, de 2012, debidamente aprobado, con el resultado de la 
auditoría individualizada en el epígrafe, efectuada en la Municipalidad de 
Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que ese 
municipio implemente las medidas señaladas, cuya efectividad , conforme a las 
políticas de esta Contraloría General sobre seguimiento de los programas de 
fiscalización , se comprobarán en una próxima visita a la entidad. 

~--------~---~.----~ 

FECHA 

RUBRICA 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
PANGUIPULLI 
HSV 

Inc. lo que indica. 

Saluda atentamente a Ud., 

LARITZA PREISLER ENCINA 
Contra lor Regional 

De Los Rros 
Contralorfa General de la Rtlpública 
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Cumplo con remitir a Ud., el Informe Final 
N° 33, de 2012, con el resultado de la fiscalización efectuada en esa municipalidad 
a fin de que, en la primera sesión que celebre el Concejo Municipal, desde la 
fecha de recepción del presente oficio, se sirva ponerlo en conocimiento de ese 
Órgano Colegiado, entregándole copia del mismo, acorde con lo previsto en el 
artículo 55, de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría General, en su calidad de Secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite, dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 

CONTRALORIA GENERAL D~ LA REPUBLlCA 
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Adjunto, sírvase encontrar copia del 
Informe Final N° 33, de 2012, debidamente aprobado, con el resultado de la 
auditoría individualizada en el epígrafe, efectuada en la Municipalidad de 
Panguipulli. 
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PTRA. N° 16.001/2012. 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

INFORME FINAL N° 33, DE 2012, SOBRE 
EXAMEN DE CUENTAS Y CUMPLI-
MIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL OFICIO 
CIRCULAR N° 15.000, DE 2012, DE LA 
CONTRALORíA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, EFECTUADO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI. 

VALDIVIA, 
07 D \ e 1011 

En cumplimiento del Plan Anual de 
Fiscalización de esta Contraloría General para el año 2012, y de acuerdo a las 
facultades establecidas en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de 
esta Institución se efectuó en la Municipalidad de Panguipulli , un examen de 
cuentas relativo a las transferencias corrientes y gastos ejecutados durante el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de julio de 2012. 

Objetivo 

El examen de cuentas tuvo por finalidad la 
revisión de las cuentas correspondientes a las transferencias y los gastos 
ejecutados en las siguientes imputaciones presupuestarias de los subtítulos 21 
"Gastos en Personal", ítem 01 asignaciones 004.005 y 004.006; ítem 02 
asignaciones 004.005 y 004.006; ítem 03 asignaciones 001 y 002; ítem 04 
asignación 004; subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo", ítem 01 asignación 
001; ítem 02; ítem 03 asignación 001; ítem 04 asignación 001; ítem 07 
asignaciones 001 y 002; ítem 09 asignaciones 002 y 003; ítem 011 asignaciones 
001 y 999; ítem 12 asignaciones 002 y 003; y, subtítulo 24 "Transferencias 
Corrientes" ítem 01 asignaciones 001 , 004, 006 007 Y 008, además de la revisión 
de uso y control de los vehículos fiscales y otros bienes municipales, todo ello 
conforme a la normativa legal vigente. 

Metodología 

La auditoría se desarrolló de conformidad 
con los principios, normas y procedimientos de control aprobados por este 
Organismo Fiscalizador, incluyendo, por lo tanto, el análisis de los registros y 
documentos, como también, validaciones en terreno y la aplicación de otros 
medios técnicos en la medida que se estimaron necesarios según las 
circunstancias. 

AL SEÑOR 
LARITZA DENISE PREISLER ENCINA 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS Ríos 
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 
HSV 
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Universo y Muestra 

De acuerdo a los antecedentes 
proporcionados por la Entidad Edilicia y la información recopilada en la auditoría, 
en el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2012, el monto 
total de los pagos por transferencias y gastos ejecutados de las cuentas, 
señaladas en el objetivo, de los subtítulos 21 , "Gastos de Personal", 22, "Bienes y 
Servicios de Consumo", y 24, "Transferencias Corrientes", ascendió a 
$ 830.822.621. 

Sobre lo anterior, se procedió a determinar 
las partidas sujetas a examen de cuentas mediante un muestreo estadístico por 
unidad monetaria, con un nivel de confianza del 95% y una tasa de error de 3% 
parámetros estadísticos aprobados por esta entidad fiscalizadora, determinándose 
una muestra de $ 305.322.066. 

A su vez, los pagos efectuados durante el 
mes de julio de 2012 relacionados con los subtítulos citados precedentemente, 
ascendieron a $ 70.025.086. 

Al respecto, útil resulta consignar que este 
Organismo de Control determinó la inclusión de partidas claves, como 
procedimiento adicional al muestreo estadístico, las que corresponden a dieciséis 
(16) pagos, cuyo monto asciende a $ 26.036.766. 

De acuerdo a los antecedentes 
anteriormente expuestos, el detalle de los montos sometidos a examen es el 
siguiente: 

TABLA N° 1 
Universo y Muestra 

(Ver detalle en Anexos N° 1 Y 2) 

íTEM S UNIVERSO ($) 

Subtitulo 21 Gastos de Personal 458.991 .257 

Subtitulo 22 Bienes y Servicios de Consumo 294.036.184 

Subtitulo 24 Transferencias Corrientes 77.795.180 

Subtotal 830.822.621 

Más: Partidas claves mes de julio 2012 70.025.086 

Totales 900.847.707 

MUESTRA ($) 

126.163.161 

152.387.298 

26.771 .607 

305.322.066 

26.036.766 

331.358.832 

En mérito de lo anterior, se revIso una 
muestra de $ 331.358.905, equivalente al 36,78% sobre el total del universo 
fiscalizado. (Ver detalle en Anexos N°S 3 Y 4) 

Antecedentes generales 

La Municipalidad de Panguipulli es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, a quien corresponde la administración de la comuna y cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el 
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progreso económico, social y cultural de la comuna, según lo establece el artículo 
primero, inciso segundo de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Cabe precisar que, con carácter 
confidencial, mediante Preinforme N° 33, de 2012, remitido por oficio N° 3.078, de 
fecha 8 de octubre de la presente anualidad, fueron puestas en conocimiento de la 
Autoridad Municipal, las observaciones establecidas al término de la visita con la 
finalidad de que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio, procedieran, 
respuesta que se materializó mediante oficio N° 976, del 30 de octubre del año en 
curso. 

El análisis de las observaciones 
formuladas en el citado preinforme, en conjunto con los antecedentes aportados 
por la entidad en su respuesta, determinó lo siguiente: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Durante el transcurso del examen de 
cuentas, se observaron deficiencias de control interno en los distintos 
Departamentos de la Municipalidad de Panguipulli, las cuales se detallan a 
continuación: 

1. Subtítulo 21: Cuentas por Pagar Gastos al Personal 

1 .1 Diferencias en el registro de horas extras entre el reloj control de asistencia 
y el control diario horas extraordinarias 

Durante el transcurso de la auditoría, se 
constató la diferencia de horas extras entre lo registrado en el reporte mensual del 
reloj control de asistencia, el cual es aprobado por el Departamento de Recursos 
Humanos, y el Control Diario de Horas Extraordinarias, consistente en un registro 
manual visado, entre otros, por la máxima Autoridad Comunal. 

A su vez, de acuerdo al examen efectuado 
sobre las partidas seleccionadas, se pudo constatar las diferencias expuestas en 
el párrafo anterior en los funcionarios que se desglosan a continuación: 

MESDE 
REVISiÓN 

Ene-12 

Mar-12 

Jun-12 

TABLA N° 2 
Funcionarios con diferencias entre reporte mensual del 

reloj control y control de horas extraordinarias 

HORAS EXTRA LIBRO 
HORAS EXTRA 

DIF. VALORIZADA ($) 
CONTROL FUNCIONARIO 

DIURNAS NOCTURNAS DIURNAS NOCTURNAS DIURNAS NOCTURNAS 

Rolando Werner 
23 21 24 26 7.197 43.185 Santibáñez 

Rolando Werner 27 12 36 18 64.773 51.822 
Santibáñez 

Cristian Gallardo 
15 9 24 27 14.067 33.750 

Mardonez 

TOTAL 
DIFERENCIA 

($) 

50.382 

116.595 

47.817 

Al respecto, lo señalado en el párrafo 
precedente genera una distorsión de la información emanada de los controles 
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implementados por la Entidad Edilicia para la mitigación del riesgo relacionado con 
la ejecución de las horas extraordinarias. 

Al respecto, la Autoridad Edilicia en su 
escrito de respuesta adjunta el memorándum N° 62, de fecha 18 de octubre de 
2012, mediante el cual doña Pabla Sánchez Maldonado, Encargada del 
Departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad de Panguipulli, señala lo 
siguiente: 

a) En relación a don Rolando Werner 
Santibáñez, sobre el mes de enero de 2012, la diferencia se provocó debido a que 
el reloj biométrico no procesó la salida después de la medianoche, el día 17 de 
enero de 2012. Por lo anterior, se adjuntó en los antecedentes una nueva hoja de 
registro del Libro de Asistencia que señala un total de veintiséis (26) horas diurnas 
y veintiséis (26) horas nocturnas. 

Respecto, el mes de marzo de 2012, dicha 
diferencia se produce porque al funcionario se le pagaron las horas extras del mes 
de febrero las que corresponden a doce (12) horas diurnas y siete (7) horas 
nocturnas, cuyo registro se consigna en la hoja de control de horas extraordinarias 
del mes de marzo 2012, la cual adjunta. 

Al respecto, es útil consignar que si bien 
los antecedentes proporcionados no generan una cuadratura con las diferencias 
expuestas en el cuadro precedente, dichos documentos acreditan que el 
funcionario realizó las horas pagadas efectivamente, por lo que se acoge las 
explicaciones vertidas por la Autoridad Comunal. 

b) En consideración a don Cristian 
Gallardo Mardonez, la Autoridad Comunal indica, que la diferencia se ocasionó 
debido a que el funcionario registró su asistencia los días 4, 5, 10, 11, 12, 24, 25 Y 
26 de mayo de 2012, en el libro de asistencia manual. Seguidamente, señala que 
esto se produce cada vez que el edificio municipal, lugar donde se ubica el reloj 
biométrico, se encuentra cerrado. 

Sobre la materia, según los antecedentes 
expuestos por la Autoridad Comunal, se acredita que el funcionario realizó las 
horas extraordinarias y fueron registradas en el libro de asistencia respectivo, por 
lo que este Organismo de Control procede a levantar la observación formulada en 
este numeral. 

1 .2 Ausencia de registro de los permisos facultativos en el reporte mensual de 
asistencia 

En este contexto, según los antecedentes 
en estudio, se evidenció que los permisos facultativos solicitados por los 
funcionarios municipales y autorizados por la administración no siempre son 
registrados en el reporte mensual de asistencia emanado por el Reloj Control de 
Asistencia. 

Sobre lo anterior, a modo de ejemplo don 
Rolando Alex Werner Santibáñez fue autorizado a hacer uso de un (1) día de 
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permiso con goce de sueldo, el 31 de enero de 2012, con el objeto de realizar 
trámites médicos, según lo dispuesto en el decreto N° 548, del 3 de febrero de 
2012; ahora bien, al cotejar lo anteriormente expuesto con el libro de asistencia 
emanado del reloj control, se constató que no se procedió a efectuar su respectivo 
registro. 

Asimismo, cabe recordar que la norma 
específica de Control Interno "Registro oportuno y adecuado de las transacciones 
y hechos", indicada en la letra b), Capítulo 111, de la resolución exenta N° 1.485, de 
1996, expresa que "El registro inmediato y pertinente de la información es un 
factor esencial para asegurar la oportunidad y fiabilidad de toda la información que 
la institución maneja en sus operaciones y en la adopción de decisiones". 

En su escrito de respuesta la Autoridad 
Edilicia señala que la situación descrita se origina debido a que el proceso que 
regula los permisos facultativos es lento y complejo, por la cantidad de firmas que 
se requieren . Agrega, que para solucionar esa deficiencia se trabajará en un 
sistema que permita resolver lo observado. 

Al respecto, este Organismo de Control 
considera que la respuesta dada por la Autoridad Municipal no permite subsanar la 
observación, por cuanto, los antecedentes aportados no acreditan haber 
regularizado la materia. 

1.3 Falta de firmas en rendiciones de viáticos 

De acuerdo a los antecedentes 
proporcionados por la Municipalidad de Panguipulli se constató que la rendición de 
gastos por comisiones de servicio pagada según consta en el decreto de pago 
N° 1.114, de fecha 19 de marzo de 2012, no presentaba las firmas de los 
funcionarios que realizaron dicha comisión. 

Lo anterior vulnera la norma específica de 
Control Interno "documentación", indicada en la letra a), capítulo 111, de la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, que señala que "La documentación sobre 
transacciones y hechos significativos debe ser completa y exacta, y facilitar el 
seguimiento de la transacción o hecho (y de la información concerniente) antes, 
durante y después de su realización". 

Al respecto , la Autoridad Comunal ha 
reconocido la falta por parte de la entidad, sin embargo, no menciona la adopción 
de medidas tendientes a evitar el hecho reprochado, por lo que se mantiene lo 
observado aún cuando se adjuntó al oficio de respuesta las rendiciones de viáticos 
con las rúbricas respectivas. 

1.4 Registro de actividades del personal contratado a honorarios 

Durante la revisión de los decretos de 
pago sometidos al examen de cuentas por parte de esta Entidad Fiscalizadora, se 
observó que no existe un registro de actividades que respalde la prestación de los 
servicios efectuados por el personal contratado bajo esta modalidad. 
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Sobre el particular, en la norma específica 
de Control Interno "documentación", indicada en la letra a), capítulo 111, de la 
resolución exenta N° 1.485, de 1996, se expresa que "Las estructuras de control 
interno y todas las transacciones y hechos significativos deben estar claramente 
documentadas y la documentación debe estar disponible para su verificación". 

En su respuesta, esa Entidad Edilicia, 
indica que mediante ORD. N° 95, de fecha 12 de octubre de 2012, se le instruye a 
doña Pabla Sánchez Maldonado, Encargada del Departamento de Recursos 
Humanos, informar a cada uno de los funcionarios contratados bajo la modalidad 
de honorarios mantener un registro de actividades que respalde la prestación de 
los servicios efectuados. 

Mediante memorándum N° 63, de fecha 
19 de octubre de 2012, la mencionada funcionaria, informa al personal contratado 
bajo esta modalidad que deberán adjuntar a la respectiva boleta un registro de 
actividades que respalde la prestación de servicio efectuado. 

Sin perjuicio de las medidas impuestas por 
la Autoridad Edilicia, este Organismo de Control mantiene la observación 
formulada en este numeral, mientras no se materialicen las acciones señaladas, lo 
cual será evaluado en un trabajo de seguimiento. 

2. Subtítulo 22: Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo 

2.1 Declaración de parentesco o vínculo 

En esta materia, se advirtió que la Entidad 
Edilicia en los procesos de adquisiciones no verifica el cumplimiento de los 
oferentes de presentar la declaración de parentesco o vínculo respecto a los 
fu ncio na rios directivos. 

Sobre el particular, cabe señalar que el 
inciso sexto del artículo 4°, de la ley N° 19.886, establece que ningún órgano de la 
Administración del Estado y de las empresas del Estado y Corporaciones del 
Estado, podrá suscribir contratos administrativos de provisión de bienes y servicios 
con los funcionarios directivos del mismo órgano o empresa, ni por personas 
unidas a ellos por vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de 
la ley N° 18.575. 

La Entidad Edilicia señala que por medio 
de los memorándums N°S 85 Y 86, ambos de fecha 12 de febrero de 2012, 
dirigidos a doña Pilar Mella Villanueva, Encargada del Departamento de 
Adquisiciones y don Jorge Inostroza Reyes, Encargado del Departamento de 
Presupuesto y Licitaciones, ambos de la Municipalidad de Panguipulli, se instruyó 
que a contar de esa fecha se deberá incluir en toda licitación algún anexo en el 
que conste la declaración por parte de los oferentes sobre algún parentesco o 
vínculo respecto a los funcionarios directivos de la Municipalidad. 

En atención a que esa Autoridad ha 
reconocido la falta por parte de la entidad, y además las medidas informadas 
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conllevan acciones futuras, corresponde mantener la observación formulada en 
este numeral. 

3. Subtítulo 24: Cuentas por Pagar Transferencias Corrientes 

3.1 Control de inventarios bodega Departamento Social 

Sobre la materia, se pudo advertir que el 
Departamento Social de la Municipalidad de Panguipulli no ha implementado y 
documentado un sistema de control de inventario de los bienes adquiridos para 
fines de ayuda social. 

Corresponde señalar que la resolución 
exenta N° 1.485, de 1996, que aprueba Normas de Control Interno de la 
Contraloría General de la República, consigna en sus numerales 43 al 47, que las 
estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos significativos 
deben estar claramente documentados, y que dicha documentación debe incluir 
datos sobre la estructura y políticas de una institución, sobre sus categorías 
operativas, objetivos y procedimientos de control. 

La Autoridad Comunal adjunta a su oficio 
de respuesta el memorándum N° 87, de fecha 12 de octubre de 2012, por medio 
del cual se instruyó a don Bernardo Toledo Gallegos, Encargado del 
Departamento Social del municipio, para que a contar de esa fecha, dicho 
departamento cuente con un sistema de control de inventario de todos los bienes 
adquiridos para fines de ayuda social. 

Dado que la medida anunciada 
necesariamente debe ser evaluada en un trabajo de seguimiento, corresponde 
mantener en su totalidad el hecho observado. 

3.2 Inventario actualizado de la bodega en la Dirección de Obras 

Durante la visita inspectiva efectuada con 
fecha 16 de agosto de 2012, a la bodega de la Municipalidad de Panguipulli, 
ubicada en las dependencias de la Dirección de Obras de dicha comuna, se 
constató que la Entidad Edilicia no cuenta con un registro actualizado que indique 
la totalidad de los bienes disponibles en bodega. En este contexto, sólo se 
observó que se mantienen las recepciones y las actas de salidas de materiales 
adquiridos. 

Sobre la materia, la Autoridad Comunal en 
su escrito de respuesta señala que mediante ORO. N° 88, de fecha 12 de octubre 
de 2012, se instruyó al Director de Obras Municipales, don Rolando Werner 
Santibáñez que a contar de la fecha citada anteriormente debe existir en la 
bodega de la Dirección de Obras de la Municipalidad de Panguipulli, un sistema de 
registro actualizado que indique la totalidad de los bienes disponibles en bodega. 

Al respecto, esta Entidad Fiscalizadora 
mantiene la observación formulada mientras no se materialice la acción señalada 
anteriormente. 

WAL TER SCHMIDT N" 309 • FONO: 268200 · FAX: 268201 - VALDIVIA 

7 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

3.3 Entrega de ayuda social 

En el transcurso del examen y de acuerdo 
a los procedimientos aplicados por este Ente Fiscalizador se verificó que la 
Entidad Edilicia no cuenta con procedimientos de control que respalden el 
otorgamiento de ayuda social en casos de emergencia, como acontece con la 
entrega e instalación de mediaguas a los ciudadanos de la comuna de Panguipulli, 
que han sufrido la ocurrencia de incendios. 

En su respuesta la Municipalidad de 
Panguipulli, indica que por medio del memorándum interno sIn°, de octubre 2012 
la Asistente Social doña Diana Betanzo Corona, señala que en relación a los 
procedimientos de control que respaldan el otorgamiento de ayuda social en casos 
de emergencia cuando se hace entrega de una mediagua, se respalda con un 
informe social y la firma del acta de entrega al momento de instalar y/o hacer 
entrega de los materiales. Al respecto, dicho procedimiento se realiza en base a la 
evaluación de la emergencia y/o necesidad social del Encargado Comunal de 
Emergencia don Pedro Pezo Salvo, y posterior visita de la asistente social en 
turno. 

Asimismo, manifiesta que todo lo anterior, 
se encuentra regido bajo decreto alcaldicio N° 1.707 de fecha 5 de julio de 2011, 
que aprueba programa de emergencia comunal y además adjunta el formato de 
los certificado de entrega e informes sociales. Por lo anterior, de acuerdo a los 
antecedentes aportados, en esta oportunidad, este Organismo de Control procede 
a levantar la observación formulada. 

4. Vehículos Fiscales 

4.1 Control de bitácora 

En lo concerniente a este punto, se 
constató que las bitácoras de los vehículos municipales no presentaban la visación 
de la Jefatura directa, condición que infringe lo indicado en la letra f), del Título XII, 
del decreto ley N° 799, de 1974, donde se establece que la bitácora debe ser 
visada periódicamente por el Jefe respectivo. 

Al respecto, la Autoridad Comunal señala 
que mediante memorándum N° 89, de fecha 12 de octubre de 2012, dirigido a los 
distintos Jefes de Unidad, se instruyó que a contar de la fecha aludida 
precedentemente, se debe visar periódicamente las bitácoras de los vehículos 
municipales que estén bajo su cargo. 

Conforme lo anterior, este Organismo de 
Control estima procedente mantener el hecho observado, mientras no se valide la 
efectividad de las acciones emprendidas. 
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4.2 Encargado de control 

Sobre la materia, don Jhon Aguayo 
Guzmán informó que desde su asignación como Jefe de Unidad de Control, esto 
es el 1 de julio de 2011 a la fecha, no ha realizado auditorías operativas sobre el 
Uso y Circulación de Vehículos. 

El Alcalde de la Municipalidad de 
Panguipulli, señala en su escrito de respuesta que la Unidad de Control Interno ha 
programado una auditoría operativa sobre el uso y circulación de vehículos en el 
período octubre-diciembre 2012, la que tendrá por finalidad comprobar el correcto 
cumplimiento de la normativa contenida en el decreto ley N° 799, de 1974 Y las 
instrucciones complementarias del oficio circular N° 35.593, de 1995, de la 
Contraloría General de la República. 

En base a lo expresado por la Autoridad 
Edilicia, corresponde mantener la observación formulada mientras no se 
materialice la acción señalada anteriormente. 

11. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Subtítulo 21: Cuentas por Pagar Gastos al Personal 

1.1 Contratación personal a honorarios 

Al respecto, es dable señalar que en la 
ejecución directa de sus funciones, las municipalidades cuentan con distintos 
sistemas para proveerse de mano de obra, como son el nombramiento de 
funcionarios titulares, las designaciones a contrata, las contrataciones reguladas 
por el Código del Trabajo y aquellas efectuadas por la vía de los honorarios. 

Por su parte, según lo establecido en el 
artículo 4° de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales, procede la contratación de servicios a honorarios para el 
cumplimiento de tareas accidentales y que no sean habituales de la municipalidad, 
o que, siéndolo, sean específicas, es decir, puntuales y circunscritas a un objetivo 
determinado. 

Asimismo, en lo que concierne a las 
contrataciones a honorarios en el marco de programas sociales, es necesario 
señalar que el decreto N° 1.186, de 2007, del Ministerio de Hacienda, agregó en el 
clasificador de gastos contemplado en el decreto N° 854, de 2004, de la misma 
Secretaría de Estado, al subtítulo 21 gastos en personal, ítem 04 otros gastos en 
personal, la asignación 004 "Prestaciones de Servicios en Programas 
Comunitarios", con la siguiente definición: "Comprende la contratación de 
personas naturales sobre la base de honorarios, para la prestación de servicios 
ocasionales y/o transitorios, ajenos a la gestión administrativa interna de las 
respectivas municipalidades, que estén directamente asociados al desarrollo de 
programas en beneficio de la comunidad, en materias de carácter social, cultural, 
deportivo, de rehabilitación o para enfrentar situaciones de emergencia". 
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Ahora bien, durante la revisión se constató 
que la entidad edilicia mantiene contratado personal bajo la modalidad de 
honorarios, cargados en la cuenta 215-21-04 "Prestaciones de Servicios en 
Programas Comunitarios" a personas que desarrollan labores de gestión 
administrativa, cuyo detalle se expone a continuación: 

TABLA N° 3 
Personal contratado bajo modalidad de honorarios 

NOMBRE DETALLE DE SERVICIO DEPARTAMENTO 

Gloria Contreras Carrillo Secretaria Turismo 

Macarena Valenzuela Retamal Labores Administrativas Finanzas 

Alejandra Hidalgo Mira Labores Administrativas Rentas y Patentas 

Becsia Gutiérrez López Labores Administrativas Recursos Humanos 

Cristian Valenzuela Villa Labores Administrativas Finanzas 

Álvaro Castro Cortes Labores Administrativas Secretaría Municipal 

Yanira Covarrubias Astete Labores Administrativas Alcaldía 

Roxana Beroiza Mora Secretaria Organizaciones Comunitarias 

En su escrito de respuesta esa Autoridad, 
señala que con fecha 19 de octubre de 2012, mediante memorándum N° 64, de 
doña Pabla Sánchez Maldonado, Encargada del Departamento de Recursos 
Humanos de la Municipalidad de Panguipulli, informó que se realizarán las 
modificaciones de los convenios de prestación de servicios aprobados por el 
decreto exento N° 3.427, del 18 de octubre de 2012, de los funcionarios doña 
Gloria Contreras Carrillo, don Cristian Valenzuela Villa, don Álvaro Castro Cortés, 
doña Yanira Covarrubias Astete y doña Roxana Beroiza Mora, no obstante, dicho 
decreto no indica el respectivo ítem presupuestario al cual se imputarán dichos 
convenios. 

Seguidamente, indica que en relación a 
doña Becsia Gutiérrez López y doña Macarena Valenzuela Retamal, serán 
contratadas a partir del 1 de noviembre de 2012 con cargo al subtítulo 21, ítem 03, 
asignación 001; denominado "Personal de Suma Alzada, Personas Naturales". 
Agrega además, que el concejo municipal aprobó los objetivos y funciones que 
deben cumplir los funcionarios según el aludido ítem, de acuerdo el certificado 
N° 212, del 16 de octubre de 2012, de don Juan Ángel Eugenin, Secretario 
Municipal del municipio fiscalizado. 

Conforme lo anterior, y considerando que 
en la respuesta esa Autoridad nada expresa en relación a doña Alejandra Hidalgo 
Mira, este Organismo de Control mantiene la observación mientras se impute 
correctamente los desembolsos por concepto de pagos de honorarios de acuerdo 
al clasificador presupuestario, y además se materialicen las acciones relativas a 
los funcionarios que serán clasificados en el ítem aludido en el párrafo anterior. 
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2. Subtítulo 22: Cuentas por Pagar Bienes y Servicios de Consumo 

Sobre la materia, se revisó una muestra 
ascendente a $ 159.698.874, ejecutados entre el 1 de enero y el 31 de julio de 
2012. 

De las diligencias practicadas, se constató 
que las adquisiciones se ajustaron a la normativa legal y reglamentaria, no 
obstante lo anterior, surgieron las siguientes observaciones: 

2.1 Reconocimiento de deuda exigible 

De acuerdo a los antecedentes en estudio, 
se verificó que la Entidad Edilicia procedió a contabilizar la compra de combustible 
correspondiente a la primera quincena del mes de diciembre de 2011, en el año 
contable y presupuestario siguiente, esto es 2012, no devengando la obligación en 
el período correcto. El detalle de las facturas pagadas es el siguiente: 

TABLA N° 4 
Detalle de Facturas de combustible pagadas en enero 2012 

DECRETO 
FECHA FACTURA PROVEEDOR DE MONTO ($) 

PAGO 

20-12-2011 5446521 Cooprinsem Ltda. 37/2012 959.233 

20-12-2011 5446522 Cooprinsem Ltda. 37/2012 577.814 

20-12-2011 5446523 Cooprinsem Ltda. 37/2012 544.115 

20-12-2011 5446524 Cooprinsem Ltda. 37/2012 761.768 

20-12-2011 5446525 Cooprinsem Ltda. 37/2012 689.211 

20-12-2011 5446526 Cooprinsem Ltda. 37/2012 528.947 

20-12-2011 5446527 Cooprinsem Ltda. 37/2012 1.062.149 

TOTAL 5.123.237 

Al respecto, debe precisarse que la 
normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación aprobada por el oficio 
N° 60.820, de 2005, de la Contraloría General y sus modificaciones, entre otras 
regulaciones, establece el principio de devengado para el reconocimiento de los 
hechos económicos, en virtud del cual deben contabilizarse todos los recursos y 
obligaciones en la oportunidad que se generen u ocurran, independiente de que 
éstos hayan sido percibidos o pagados. 

Asimismo, y en forma especial, las 
instrucciones sobre cierre del ejercicio año 2011, impartidas por la Contraloría 
General, a través de oficio N° 79.693, de 2011 , se refieren a la obligación de los 
entes públicos de reconocer como acreedores presupuestarios, los compromisos 
financieros devengados al 31 de diciembre de 2011. 

En su respuesta la Autoridad Edilicia 
manifiesta que efectivamente las facturas de combustible indicadas en el recuadro 
anterior corresponden a la primera quincena del mes de diciembre de 2011, sin 
embargo, estas fueron reconocidas y pagadas durante el año 2012, debido a que 
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se reéepcionaron el día 4 de enero de 2012, según da cuenta el timbre de la 
oficina de partes estampado en cada factura. 

Señala además, que los antecedentes 
adjuntos a las facturas recepcionadas fueron emitidos durante la fecha citada 
anteriormente, para luego ser ingresadas a contabilidad, ya que el año 
presupuestario se encontraba cerrado. Asimismo, indica que los compromisos 
contraídos durante el año anterior y que no queden incorporados a fin de año, 
deben ser reconocidos según su naturaleza del gasto del año siguiente. 

Sobre la materia, es útil consignar que los 
conductores de los vehículos municipales al momento de cargar el combustible 
reciben una guía de despacho, en la cual consta una data anterior a la de 
facturación, por lo que se entiende que en ese momento se ha hecho exigible la 
obligación. 

A su vez, las instrucciones sobre cierre del 
ejercicio año 2011, establecidas en el oficio aludido anteriormente sentencian que 
tratándose de compras de bienes, prestaciones de servicio y ejecución de obras, 
los instrumentos mercantiles que sirven de respaldo del Acreedor Presupuestario, 
estarán constituidos por las guías de despacho, facturas, boletas y estados de 
pago de contratistas, según corresponda, sin perjuicio que previamente al 
devengamiento constituyeron para ese efecto, fundamentos, el contrato u orden 
de compra. 

A mayor abundamiento, la solución de 
aquellas obligaciones devengadas o que se hayan hecho exigibles durante un 
determinado año presupuestario, pero que, por diversas razones, no alcanzaron a 
cursarse los egresos de fondos correspondientes dentro de ese mismo ejercicio, 
por haber quedado éste fenecido, deberán pagarse con los fondos que prevea el 
nuevo presupuesto en el concepto destinado al efecto, esto es, el subtítulo 34 ítem 
07, Servicio de la Deuda, Deuda Flotante, de acuerdo a lo previsto por el decreto 
N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina las clasificaciones 
presupuestarias. (Aplica dictamen N° 12.612, de 2010, de la Contraloría General 
de la República) 

En consideración a lo anterior, este 
Organismo de Control procede a mantener la observación formulada, mientras el 
municipio no realice los ajustes respectivos que reflejen la correcta situación 
presupuestaria y contable. 

2.2 Adquisición de combustible 

Sobre la materia, se constató que la 
Municipalidad de Panguipulli ha realizado compras de combustible durante el 
período fiscalizado, sin previa licitación pública y/o contrato de suministro a la 
empresa Cooprinsem Ltda. , situación que vulnera lo establecido en el artículo 5° 
de la ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios. 

Al respecto el Administrador Municipal, 
don Diego Olivos del Río, mediante ORD. N° 709, de fecha 3 de agosto de 2012, 
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indicó que ha sido necesario proceder con la compras de combustible a la 
empresa referida dado que por años ha prestado el servicio. 

La Autoridad Comunal adjunta los 
antecedentes que acreditan el proceso de Licitación Pública ID N° 3573-33-LP12, 
denominada "Contrato de Suministro de Combustible", la cual de acuerdo al 
decreto alcaldicio N° 3.164, de fecha 24 de septiembre de 2012, fue adjudicado a 
la empresa Copec S.A., por un monto total estimado de $ 60.000.000 anuales. 

Sobre lo anterior, manifiesta además que 
se verificó que al tratarse de un convenio superior a 1.000 UTM contó con la 
aprobación del Concejo Municipal, de acuerdo a lo señalado por el Secretario 
Municipal (S) don Eduardo Pino Ñanco, en certificado N° 183, de fecha 11 de 
septiembre de 2012. 

Conforme lo anterior, este Organismo de 
Control procede a subsanar la observación formulada. 

3. Subtítulo 24: Cuentas por Pagar Transferencias Corrientes 

El examen realizado a la muestra de las 
transferencias por concepto de subvenciones otorgadas por el municipio al sector 
privado, ascendió a la suma de $ 45.496.870, entre el 1 de enero y el 31 de julio 
de 2012. 

Cabe agregar que las subvenciones 
otorgadas se ajustaron al tope del 7%, del presupuesto anual, según lo establece 
el artículo 50 letra g), de la ley 18.695. 

3.1 Adquisición de estructuras de mediaguas 

3.1.1 Proceso de compras 

En primer término, es dable señalar que la 
Dirección de Desarrollo Comunal de la Municipalidad de Panguipulli, a través de 
su Directora (S) doña Carolina Borquez Schmuck requirió a través de la solicitud 
de pedido N° 43.330, de fecha 7 de marzo de 2012, la cantidad de veinticinco (25) 
estructuras de mediaguas de 18 me, asimiladas a viviendas de emergencias. 

En virtud de lo anterior, a través de 
decreto exento N° 885, de fecha 7 de marzo de 2012, se comprobó la autorización 
de la adquisición por un valor de $ 7.437.500, mediante la modalidad de 
contratación directa, con el proveedor Empresa Sociedad Constructora y Forestal 
del Lago Limitada, considerando " ... Ia imperiosa necesidad de contar con un stock 
de veinticinco (25) viviendas de emergencias prefabricadas en proceso de 
construcción, las cuales son utilizadas para casos sociales, emergencias, 
incendios y/o catástrofes naturales entre otros .. . " y considera la buena oferta del 
proveedor, basados en el precio establecido para las mediaguas. 
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Seguidamente, con fecha 9 de marzo de 
2012, a través del decreto de pago N° 964 se procedió al pago de las estructuras 
de mediaguas de uso en ayudas y emergencias sociales. 

Sobre la materia, se constató que para 
justificar el trato directo en el aludido decreto N° 885, se invocó la causal regulada 
en la letra g), del artículo 8°, de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en relación con la letra f), 
del numeral 7, del artículo 10, de su reglamento, aprobado por el decreto N° 250, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, sin que los antecedentes acompañados 
resulten suficientes para tal fin e invocando causales que no concuerdan con dicho 
fundamento. 

Las referidas normas, autorizan el trato 
directo cuando por la magnitud e importancia que implica la contratación se hace 
indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y 
seguridad que se derivan de su experiencia comprobada en la provisión de los 
bienes y servicios requeridos y "siempre que se estime fundadamente que no 
existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y confianza", exigiendo que 
ambas circunstancias concurran simultáneamente. 

Ahora bien, el hecho que se adquieran las 
estructuras de mediaguas para ser utilizadas en casos de emergencia, incendios 
y/o catástrofe, no implica que la contratación tenga el carácter de urgencia. 
Asimismo, la finalidad de mantener un stock de mediaguas resulta incompatible 
con la causal establecida por la Entidad Edilicia, por lo que, el fundamento no se 
ajusta a lo dispuesto en la normativa. 

A mayor abundamiento, el artículo 9° de la 
ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado, el r y 8° de la ley N° 19.886 yel 10 de su reglamento, contenido en el 
decreto N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, establecen que el 
procedimiento de trato directo es una modalidad de carácter excepcional, que sólo 
corresponde aplicar en los casos específicos que la normativa prevé. 

En su oficio de respuesta, el mUnicipiO 
señala que el precio pagado por cada vivienda prefabricada fue de $ 297.500, el 
cual es mucho menor al precio regular de mercado, asimismo, alude que los 
bienes recibidos cumplieron con el fin para el cual fueron adquiridos. 

Seguidamente, indica una serie de 
consideraciones y describe el contenido del cuerpo de la resolución N° 885, del 7 
de marzo de 2012, que demanda la necesidad de realizar el trato directo, y sobre 
el cual indica que, si bien no fue lo suficientemente explícita y con un contenido 
conciliable al citar los documentos que autorizaron la adquisición directa, ello no 
significa que no fuese efectivo y no concurriese al efecto la causal excepcional 
invocada. 

Luego, solicita a este Organismo Superior 
de Control considerar que la poco afortunada redacción de la resolución aludida 
no puede significar que el o los actos administrativos a que da lugar, no sean 
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verdaderos o fidedignos, puesto que, en el caso que nos ocupa resultaba 
imperioso que la Municipalidad de Panguipulli pudiera actuar con eficiencia en 
esta materia, toda vez la adquisición que se reprocha constituía una oportunidad 
de proveerse de un número suficiente de material de apoyo y emergencia, 
destinada a la población de más escasos recursos a un precio evidentemente 
inmejorable. 

Consecutivamente, expresa que es útil 
aclarar que la "urgencia" a que alude la citada resolución, no dice relación con la 
existencia o previsión de un caso de aquellos sobrevinientes, sorpresivos e 
irresistibles, sino que a la premura de actuar en consideración a la oportunidad de 
realizar un ahorro considerable. 

Luego, señala que respecto a la 
contratación del proveedor, a criterio de las autoridades actuantes, este otorgaba 
la confianza y seguridad derivada de su experiencia comprobada y conocida en la 
zona en la provisión de los bienes adquiridos, esto es, viviendas prefabricadas en 
madera, situación que no fue detallada en la resolución que aprobó la contratación 
directa, hecho que no ocurrirá en un futuro cuando se deba optar por dicha 
modalidad de compra. 

Finalmente, solicita considerar que 
corresponde a una obligación para el municipio, concurrir con su acción de prestar 
auxilio a la comunidad que se encuentra en condiciones de vulnerabilidad o en 
estado de necesidad, sea éste de carácter transitorio o extendido, originando 
actuar en cualquier momento de forma imprevista y sorpresiva; por lo que 
mantener los elementos mínimos para cumplir con tal servicio es también una 
obligación que exige operar de forma oportuna y eficientemente. 

Al respecto, de acuerdo a los 
antecedentes aportados por el Alcalde, este Organismo de Control mantiene la 
observación formulada, debido a que no se justifica la contratación directa de las 
mediaguas por razones de precio y además no se proporciona la documentación 
que acredite el fundamento de la causal invocada por la Entidad Edilicia. 

3.1.2 Custodia de las estructuras de mediaguas 

Con fecha 21 de agosto de 2012, se 
procedió a realizar una visita inspectiva con el fin de verificar la cantidad y estado 
de las estructuras de mediaguas adquiridas por el municipio. 

Al respecto, se constató que los bienes 
inventariados se encontraban acopiados a la intemperie y sin ningún tipo de 
cuidado considerando las condiciones climáticas de la región, situación que 
genera un alto riesgo de deterioro. Ver detalle en Anexo N° 5. 

Asimismo, es menester señalar que de 
acuerdo a los informes de bienes inmuebles propios y arrendados proporcionados 
por el municipio, el inmueble donde se custodian las mediaguas no es de 
propiedad municipal. 
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Sobre la materia, la Autoridad Edilicia 
expresa que por medio del memorándum N° 92, de fecha 12 de octubre de 2012, 
se instruyó a don Pedro Pezo Salvo, Encargado del Departamento de Aseo de la 
Municipalidad de Panguipulli, que a partir de esa fecha se deben tomar las 
providencias y resguardos pertinentes que aseguren la correcta protección de los 
distintos bienes que se adquieren por parte de la municipalidad. 

Seguidamente, se adjunta un documento 
con fecha 18 de octubre de 2012, del Encargado del Departamento de Aseo 
aludido en el párrafo anterior, el cual indica que las referidas mediaguas quedaron 
en terreno del mismo proveedor, las cuales fueron cubiertas con planchas de zinc, 
debido a que el municipio no contaba con un lugar apropiado para el resguardo de 
las estructuras, asimismo, señala que a la fecha quedan dos (2) mediaguas y se 
encuentran en perfectas condiciones. 

Sobre el particular, corresponde mantener 
la observación planteada, por cuanto, no se acreditó haber regularizado la materia 
en comento. 

3.1.3 Falta de instalación de mediagua 

Con fecha 22 de agosto de 2012, se 
verificó que la mediagua entregada por el municipio a doña Mónica Segura 
Maulen, con domicilio en el sector rural de Melefquén, no se encontraba instalada 
en las dependencias de la beneficiaria, la cual señaló que la recepción de los 
materiales se había efectuado hace dos (2) meses atrás. 

Sobre lo anterior, es útil consignar que las 
estructuras se encontraban almacenadas en el patio del domicilio de la 
beneficiaria, expuestas a la lluvia y humedad. Ver detalle en Anexo N° 6. 

En su respuesta el Alcalde expresa 
mediante memorándum interno sIn°, de doña Diana Betanzo Corona, Asistente 
Social de la Municipalidad de Panguipulli, que la vivienda fue instalada con fecha 
23 de agosto de 2012. Asimismo adjunta informe social de fecha 18 de julio de 
2012 y registro fotográfico. 

En visita a terreno, se constató que la 
mediagua se encontraba instalada, por lo que este Organismo de Control procede 
a levantar la observación formulada. 

3.2 Visita en Terreno 

3.2.1 Inventario de bienes del Departamento Social 

Sobre el particular, con fecha 16 de agosto 
del 2012, se procedió a visitar las dependencias en la que se custodian los bienes 
adquiridos para fines de ayuda social , tales como frazadas, colchones y alimentos. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, 
se verificó la existencia de tres (3) colchones y veinte (20) frazadas pertenecientes 
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al Departamento Social, esto según lo indicado por el Encargado del 
Departamento Social don Bernardo Toledo Gallegos. 

En relación a lo anterior, no se pudo 
determinar si la cantidad de bienes inventariados corresponde al saldo real que 
debiese tener el Departamento Social en bodega, debido a que la Entidad Edilicia 
no cuenta con un sistema de control de inventario que permita validar la cantidad 
correcta de materiales. 

El Alcalde de Comuna de Panguipulli, 
informa que mediante memorándum N° 87, de fecha 12 de octubre de 2012, el 
cual es dirigido a don Bernardo Toledo Gallegos, Encargado del Departamento 
Social del municipio, se instruyó que a contar de esa fecha debe existir en dicho 
departamento un sistema de control de inventario de todos los bienes adquiridos 
para fines de ayuda social. 

En atención a que la medida enunciada 
necesariamente debe ser evaluada en un trabajo de seguimiento, corresponde 
mantener en su totalidad el hecho observado. 

4. Vehículos Fiscales 

En esta materia, se practicó un control a 
los vehículos que se encontraban en poder del municipio, con el objeto de verificar 
el cumplimiento de la normativa a que se refiere el decreto ley N° 799, de 1974, 
sobre Uso y Circulación de Vehículos Estatales, y de las instrucciones contenidas 
en la circular N° 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la República, cuyo 
resultado se expone a continuación: 

4.1 Bitácoras de los vehículos 

Sobre la materia, se revisaron las 
bitácoras de los diecisiete (17) vehículos municipales, de los meses de junio y julio 
de 2012. 

Al respecto, se comprobó que las 
bitácoras de los vehículos municipales seleccionados no se encontraban 
actualizadas, dado que faltaban datos, como por ejemplo; información del 
kilometraje, hora de salida y llegada, existiendo además registros enmendados. El 
detalle se expone a continuación: 
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TABLA N° 5 
Revisión Bitácoras Vehículos Municipales Panguipulli 

Placa Única Tipo Vehículo Departamento Bitácora 

No registra Horario de Salida 

BFFD 20-8 Jeep DIDECO No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

Registros enmendados 29/06/2012 y 30/06/2012 

No registra Horarios de Entrada y Salida 

BFFD-27-5 Furgón D.O.M. 
No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

Registros enmendados 

No presenta Kilometraje final día 19/05/2012 

CGYK-85-4 Camioneta SECPLAN 
No registra Horario de Salida 

No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

CGYL-54-0 Camioneta DIDECO 
No registra Horario de Salida 

No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

DGXV-24-1 Camioneta Depto. Tránsito 
No registra Horario de Salida 

No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

No registra Horario de Salida 

DGYL-62-5 Camioneta Inspección No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

Registros enmendados 

No registra Horarios de Entrada y Salida 

DYLH-63 Camioneta Alcaldía No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

No registra chofer asignado 

SU 4368-5 Camión Depto. De Aseo No se proporcionó Bitácora 

No registra Horario de Salida 

CCJT-20-5 Camión SECPLAN 
No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

No presenta detalle del cometido en recorrido 

No presenta registro de llegada el día 02-08-2012 

No registra Horario de Salida 

DRPT 87-1 Camión D.O.M. Registros enmendados 

No presenta firmas ni timbres del jefe directo 

A su vez, las situaciones antes descritas 
contravienen lo establecido en la letra f), del Título XII, del citado oficio circular 
N° 35.593, de 1995. 

Asimismo, respecto del vehículo placa 
patente SU4368-5, el municipio no proporcionó la respectiva bitácora del período 
auditado. 

Sobre el particular, la Autoridad Comunal 
expresa que mediante ORO. N° 84 de fecha 12 de octubre de 2012, se instruyó a 
todos los Jefes de Unidad que tienen vehículos a cargo y los distintos 
conductores, que se debe llevar un registro completo y actualizado de la bitácora 
de los vehículos municipales, de acuerdo a lo señalado en el reglamento sobre 
uso y circulación de vehículos de propiedad municipal aprobado mediante decreto 
alcaldicio N° 2.648, de fecha 10 de agosto de 2012. 

En base a los antecedentes expuestos por 
el Alcalde, este Organismo de Control mantiene la observación mientras no 
materialice las acciones propuestas. 
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4.2 Distintivo de los Vehículos 

Durante la revlslon se constató que el 
vehículo placa patente única BFFD27-5, exhibe el disco fiscal deteriorado, 
impidiendo distinguir su calidad de vehículo municipal. Ver detalle en Anexo N° 7. 

En su respuesta el Alcalde, señala que 
mediante ORD. N° 88 de fecha 12 de octubre de 2012, instruyó al Director de 
Obras Municipales, don Rolando Werner Santibáñez, colocar un nuevo disco fiscal 
al vehículo placa patente BFFD27-5. 

Sobre el particular, corresponde mantener 
la observación planteada, por cuanto, no se acreditó haber regularizado la materia 
en comento. 

5. Inmuebles 

5.1 Descuento 10% arriendo de casa fiscal 

De acuerdo a los antecedentes 
recopilados por este Organismo de Control, se verificó que con fecha 1 de marzo 
de 2011, se celebró un contrato de arriendo entre la Municipalidad de Panguipulli y 
don Wilson Quilaqueo Vergara por un inmueble destinado a casa habitación 
ubicado en calle Carlos Acharan Arce N° 272, comuna de Panguipulli. Dicho 
contrato fue aprobado mediante decreto exento N° 748, de fecha 14 de marzo de 
2011. 

Ahora bien, el inmueble arrendado fue 
destinado al funcionario municipal Miguel Chaparro Guzmán, según lo sancionado 
por el decreto exento N° 796, de fecha 17 de marzo de 2011, sin embargo, se 
constató a través de las liquidaciones de sueldo correspondientes, que durante el 
período comprendido entre marzo 2011 y febrero 2012, no le fue descontada la 
renta equivalente al 10% del sueldo base, situación que vulnera lo establecido en 
el inciso segundo del artículo 89 de la ley N° 18.883, sobre Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales. 

Respecto lo observado, en su escrito de 
respuesta la Autoridad Comunal adjunta certificado sIn°, de fecha 29 de octubre 
de 2012, donde el funcionario Miguel Chaparro Guzmán, de fecha 12 de octubre 
de 2012, solicita que le sea deducido de sus remuneraciones mensuales el valor 
correspondiente a la cuota por beneficio de arriendo habitacional entre los meses 
de marzo de 2011 y febrero de 2012. 

Al respecto, el Alcalde (S) don Eduardo 
Pino Ñanco, autoriza a reintegrar el monto de $ 391.642, en cuotas de $ 32.637 
por el período de doce (12) meses. 

Sobre el particular, este Organismo de 
Control acoge las explicaciones vertidas por la Autoridad Comunal, sin embargo, 
no procede a subsanar la observación formulada mientras no se materialicen las 
acciones emprendidas relativas a la materia. 
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5.2 Visitas a Terreno Inmuebles Arrendados 

Sobre el particular, es dable señalar que la 
Municipalidad de Panguipulli celebró un contrato de arriendo con don Amado 
Ñancuñan Curilem, con fecha 15 de febrero de 2007, en el cual se sanciona el 
arriendo de un terreno con un pozo para el depósito de ramas, pastos, escombros 
y otros, no pudiendo depositarse basura de tipo domiciliaria, esto, según lo 
estipulado en la cláusula primera de dicho contrato. 

Ahora bien, con fecha 8 de agosto de 
2012, se procedió a verificar la existencia y uso del inmueble en comento, cuya 
dirección es Sector la Misión s/n, localidad de Coñaripe, constatando la existencia 
del bien, sin embargo, se observó que dicho inmueble posee residuos 
domiciliarios, lo cual constituiría una infracción a lo dispuesto en la cláusula 
primera del contrato de arriendo citado precedentemente. Ver detalle Anexo N° 8. 

Ahora bien, debe tenerse en consideración 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80, del Código Sanitario, 
corresponde al Servicio Nacional de Salud autorizar la instalación y vigilar el 
funcionamiento de todo lugar destinado a la acumulación, selección, 
industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de 
cualquier clase, oportunidad en que aquél determinará las condiciones sanitarias y 
de seguridad que deben cumplirse para evitar molestia o peligro para la salud de 
la comunidad o del personal que trabaje en estas faenas. Es del caso hacer 
presente que en la actualidad, en conformidad con lo ordenado en el artículo 13 
del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud -que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de 
las leyes N°S 18.933 Y 18.469- las alusiones al Servicio Nacional de Salud que 
contiene el Código señalado, deben entenderse referidas a las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Salud respectivas. 

Al respecto, la Autoridad Administrativa 
señala en su escrito de respuesta que se le informó al dueño del terreno don 
Amado Ñancuñan Curilem, que está estrictamente prohibido el ingreso de 
cualquier vehículo que lleve residuos de basura domiciliaria o algún otro que no 
corresponda a lo especificado en el contrato, asimismo se le comunicó que debe 
mantener el portón de ingreso a su terreno cerrado con cadena y candado, 
asimismo el ingreso de vehículos debe ser visado por él. 

Luego, señala que no depende 
exclusivamente de ese municipio que dicho inmueble tenga residuos domiciliarios 
ya que son los mismos vecinos de la localidad de Coñaripe quienes depositan 
residuos en el referido lugar. 

En base a los antecedentes esgrimidos 
por la Autoridad Edilicia, este Organismo de Control mantiene la observación 
formulada, debido que no se aportan antecedentes que permitan acreditar que se 
tomaron las acciones correspondientes sobre la materia. 
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5.3 Registro de Bienes Inmuebles en el Sil 

Durante el transcurso de la auditoría, el 
Encargado de Bienes e Inventarios, don Manuel Huenchuleo Mora, proporcionó 
con fecha 10 de agosto de 2011 el listado de inmuebles de propiedad del 
municipio; dicho informe establece cuarenta y ocho (48) bienes, de los cuales 
veintinueve (29) corresponden a establecimientos educacionales, los cuales están 
siendo administrados por la Corporación Municipal de Panguipulli. 

Respecto a lo anterior, es útil consignar 
que de acuerdo al registro de propiedades emanado por el Servicio de Impuestos 
Internos existen ciento sesenta y dos (162) roles inscritos a nombre de la 
Municipalidad de Panguipulli, lo cual genera una diferencia de ciento catorce (114) 
propiedades con el informe citado en el párrafo anterior. 

Sobre el particular, es menester consignar 
que el municipio señaló que en dicho registro se encuentran detalladas 
propiedades con fines habitacionales que obedecen a construcciones de 
poblaciones de la comuna y que dichos propietarios no han regularizado dicha 
situación ante el Servicio de Impuestos Internos. 

En este orden de ideas, se constató que la 
Entidad Edilicia no mantiene un registro actualizado de las propiedades que 
mantiene a su disposición, situación que impide obtener una información concisa y 
fehaciente de los inmuebles que son de propiedad del municipio. 

Sobre el particular, la Autoridad Comunal 
indica que efectivamente no existe un registro material de las propiedades, se 
encomendó al área de jurídica del municipio realizar un catastro de la totalidad de 
los inmuebles. 

En relación a lo anterior, se adjunta un 
detalle solicitado por la municipalidad a don Leonardo Calderara Emaldía, 
Conservador de Bienes Raíces de la comuna de Panguipulli, el cual arroja un 
resultado de noventa y cuatro (94) propiedades vigentes, asimismo manifiesta que 
actualmente se ha solicitado al aludido Conservador una copia de todos los 
registros referidos a estas propiedades para realizar un archivo de dicho material. 

Seguidamente, señala que a la fecha se 
encuentra en proceso de elaboración un sistema computacional de registro y 
archivo de las propiedades municipales, el cual contemplará un copia digitalizada 
de los dominios vigentes conjuntamente con una nota donde se especificará el 
estado de cada una de las propiedades, ya sea arriendo, comodato u otra 
modalidad, con su respectiva copia digitalizada del contrato. Asimismo, adjunta el 
registro actualizado de los bienes inmuebles municipales sobre el cual se está 
trabajando actualmente y recopilando mayor información. 

Sobre el particular, corresponde mantener 
lo observado, por cuanto, no se aportaron los antecedentes que acrediten la 
regularización del hecho observado. 
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111. CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, corresponde concluir que: 

1 . En atención a los antecedentes y 
explicaciones aportadas por la Autoridad, en relación a las observaciones 
contenidas en los numerales 1.1, 2.1, Y 3.3 del título I "Aspectos de Control 
Interno", y los puntos 2.2 y 3.1, del título II "Examen de Cuentas", esta Sede 
Regional ha resuelto levantar las observaciones formuladas, sin perjuicio de las 
actividades de seguimiento que puedan realizarse en visitas futuras. 

2. Considerando los hechos 
observados y las medidas propuestas por la Municipalidad de Panguipilli , se 
deberán adoptar las siguientes acciones: 

2.1 Aspectos de Control Interno. 

r-. a) Respecto del numeral 1.2, sobre 
ausencia de registro de los permisos facultativos en el reporte mensual de 
asistencia, implementar procedimientos de control que permitan reflejar de manera 
oportuna los permisos facultativos de los funcionarios del municipio en el reporte 
citado. 

b). Sobre lo observado en el punto 1.3 
del presente informe, relacionado con la falta de firmas en rendiciones de viáticos, 
implementar procedimientos de control de manera que toda rendición se 
encuentre debidamente firmada. 

c) Conforme lo reprochado en el 
numeral 1.4, supervisar el cumplimiento de las instrucciones relacionadas con los 
informes de trabajo realizados de las personas contratados a honorarios, de 
manera que el pago se encuentre debidamente respaldado. 

d) En relación a lo observado en el 
apartado 3.1, verificar el cumplimiento de la instrucción sobre la implementación 
de un sistema de inventarios que resguarde y registre la totalidad de los bienes 
adquiridos por el Departamento Social del municipio. 

e) En lo concerniente al apartado 3.2, 
verificar el cumplimiento de las directrices instruidas, relativas a la implementación 
de un sistema computacional que mantenga un registro actualizado de los bienes 
pertenecientes a la bodega de la Dirección de Obras. 

f) Respecto a lo señalado en el 
numeral 4.1 control de bitácoras, supervisar el cumplimiento de la instrucción en 
cuanto a la revisión periódica de esos registros. 

g) En lo que respecta al numeral 4.2, 
constatar y monitorear el cumplimiento de la auditoria operativa programada por la 
Unidad de Control Interno del municipio, en relación a lo establecido en el decreto 
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ley N° 799, de 1974 Y las instrucciones complementarias del oficio circular 
N° 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la República. 

2.2 Examen de Cuentas. 

a) Respecto del numeral 1.1, verificar 
la correcta clasificación a las imputaciones presupuestarias, de acuerdo al 
clasificador de gastos contemplado en el decreto N° 854, de 2004, del Ministerio 
de Hacienda, en relación a los desembolsos por el personal contratado bajo la 
modalidad de honorarios. 

b) En lo que respecta al 
reconocimiento de la deuda exigible, mencionada en el numeral 2.1, velar para 
que en lo sucesivo, se registren la totalidad de los compromisos existentes en el 
municipio al 31 de diciembre, de manera que no se afecte el presupuesto del año 
siguiente con compromisos adquiridos con anterioridad, dando así cumplimiento al 
principio contable de devengado y al oficio N° 36.640, de 2007, de la Contraloría 
General de la República. 

c) En referencia al numeral 3.1.1, 3.1.2 
Y 3.1.3 consistente en la adquisición de estructuras de mediaguas, bajo la 
modalidad de trato directo, aprobado según decreto alcaldicio N° 885, de fecha 7 
de marzo de 2012, y el cual invoca injustificadamente la causal regulada en la letra 
g), del artículo 8°, de la ley N° 19.886, corresponde que ese municipio instruya un 
proceso disciplinario para determinar las eventuales responsabilidades 
funcionarias en los hechos señalados en el presente informe. 

d) Incoar las acciones pertinentes que 
establezcan procedimientos de control y resguardo de los activos adquiridos por la 
entidad edilicia, según lo expuesto en el numeral 3.1 .2. 

e) Emprender las acciones para 
realizar un levantamiento de la totalidad de los bienes adquiridos para fines de 
ayuda social, referidos en el numeral 3.2.1, e implementar los procedimientos de 
control necesarios para velar por el resguardo de dichos activos. 

f) Concerniente al numeral 4.1, 
verificar el cumplimiento de las anotaciones en las bitácoras, registro de entrada y 
salida e inexistencia de visación por parte de la jefatura directa, tal como lo 
establece la letra f), del Título XII, del citado oficio circular N° 35.593, de 1995 yel 
reglamento sobre uso y circulación de vehículos de propiedad municipal aprobado 
mediante decreto alcaldicio N° 2.648, de fecha 10 de agosto de 2012. 

g) En relación al numeral 4.2, verificar 
el cumplimiento de lo instruido al Director de Obras Municipales, don Rolando 
Werner Santibáñez, sobre el disco fiscal del vehículo placa patente BFFD27-5. 

h) Verificar el correcto reintegro de don 
Miguel Chaparro Guzmán, por un monto de $ 391.642, en cuotas de $ 32.637 por 
el periodo de doce (12) meses, según lo referido en el numeral 5.1 del cuerpo del 
presente informe. 
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i) En referencia a numeral 5.2, este 
Organismo de Control remitirá el presente informe a la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud, entidad encargada de autorizar los sitios destinados a la 
acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras y 
desperdicios, para los fines que estime pertinente. 

j). En relación al numeral 5.3, registro 
de bienes inmuebles en el Sil, velar por la confección de un registro que 
represente fielmente la información relativa a los bienes inmuebles de propiedad 
municipal. 

Finalmente, el cumplimiento de las 
instrucciones señaladas en el presente informe final , será verificado en futuras 
visitas que realice este Organismo de Control, conforme a las políticas de 
seguimiento. 

Saluda atentamente a Ud., 
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22 

24 
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21 .01 .004.005 

21 .01.004.006 

21.02.004.005 

21 .03.001 

21 .04.004 

22.01.001 

22.01.002 

22.02.002 

22.02.003 

22.03.001 

22.03.003 

22.04.001 

22.05.006 

22.07.001 

22.07.002 

22.09.001 

22.09.002 

22.09.003 

22.12.003 

24.01.001 

24.01 .004 

24.01.007 

24.01 .008 

24.01.999 
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ANEXO N° 1 
Universo y Muestra 

DENOMINACiÓN 

Trabajos extraordinarios 

Comisiones servicios en el país 

Trabajos extraordinarios 

Honorarios a suma alzada 

Prestaciones de servicios programa comunitarios 

Alimentos y bebidas para personas 

Textiles y Acabados Textiles 

Vestuario, accesorios y prendas diversas 

Calzado 

Combustibles y lubricantes para vehículos 

Combustible y lubricantes para calefacción 

Materiales de oficina 

Telefonía celular 

Servicio de publicidad 

Servicio de impresión 

Arriendo de Terrenos 

Arriendo de Edificios 

Arriendo de vehículos 

Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial 

Fondos de emergencia 

Organizaciones comunitarias 

Asistencia social a personas naturales 

Premios y otros 

Otras Transferencias al Sector Privado 

TOTALES 

UNIVERSO ($) 

53.003.841 

27.520.310 

6.839.227 

27.172.330 

344.455.549 

26.004.595 

70.000 

3.470.531 

495.491 

83.230.827 

71.400 

11 .148.742 

6.318.127 

3.087.747 

2.709.888 

900.000 

21.131 .880 

134.748.744 

648.202 

2.356.650 

16.326.416 

33.644.708 

6.007.956 

19.459.450 

830.822.611 
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MUESTRA ($) 

45.064.851 

1.931.822 

1.354.267 

2.051.222 

75.760.999 

1.790.748 

-

-

-

62.019.926 

-

989.129 

-

262.497 

-
-

1.454.824 

85.870.174 

-

-

8.724.096 

8.886.911 

141 .000 

9.019.600 

305.322.066 



SUBT. 

21 

22 

24 
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IMPUTACiÓN 

21.01.004.005 

21.01 .004.006 

21.02.004.005 

21.02.004.006 

22.01.001 

22.02.001 

22 .02.002 

22 .02.003 

22.03.001 

22.04.001 

22.05.006 

22.07.001 

22.07.002 

22.09.002 

22.09.003 

22.12.003 

24.01.001 

24.01.004 

24.01.007 

24.01.008 

24.01.999 
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ANEXO N° 2 
Universo y Partidas Claves 

DENOMINACiÓN 

Trabajos extraordinarios 

Comisiones servicios en el país 

Trabajos extraordinarios 

Comisiones servicios en el país 

Alimentos y bebidas para personas 

Textiles y acabados textiles 

Vestuario, accesorios y prendas diversas 

Calzado 

Combustibles y lubricantes para vehículos 

Materiales de oficina 

Telefonía celular 

Servicio de publicidad 

Servicio de impresión 

Arriendo de edificios 

Arriendo de vehículos 

Gastos de representación, protocolo 
ceremonial 

Fondos de Emergencia (*) 

Organizaciones comunitarias 

Asistencia Social a Personas Naturales (*) 

Premios y otros (*) 

Otras transferencias al sector privado 

y 

TOTALES 

UNIVERSO 
JULIO 2012 

($) 
8.368.082 

3.933.860 

861.625 

1.262.333 

3.978.575 

413.599 

1.576.274 

3.544.724 

11.787.545 

3.458.098 

1.052.423 

675.000 

308.727 

3.669.703 

7.687.120 

1.671.950 

683.060 

9.839.000 

1.023.388 

-
4.230.000 

70.025.086 

MUESTRA 
($) 

-
-

-
-
-

349.999 

1.576.274 

2.709.630 

-
-

1.052.423 

225.000 

380.727 

-

-

1.017.450 

2.657.950 

6.050.000 

7.782.800 

2.234.513 

-
26.036.766 

* Los criterios elegidos para las partidas claves de las imputaciones del subtitulo 24, ítem 01, asignaciones N°' 001, 007, 008 fue la variación 
de un periodo a otro, por lo que se eligieron las transacciones más significativas durante el primer semestre de 2012, no sólo el mes de julio. 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

N° 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

DECRETO PAGO 

611 

1079 

37 

1509 

1509 

1966 

3425 

2380 

277 

281 

224 

309 

293 

329 

344 

346 

340 

361 

358 

411 

436 

474 

414 

508 

572 

598 

628 

680 

670 

730 

697 

720 

759 

673 

ANEXO N° 3 
Detalle Muestra 

FECHA CTA. CONTABLE 

16/02/2012 215-21-01-004-005 

16/03/3012 215-21-01-004-005 

09/01/2012 215-22-03-001 -000 

17/04/2012 215-21-01-004-005 

17/04/2012 215-21-02-004-005 

17/05/2012 215-21-01-004-005 

02/11/2011 215-24-01-007-000 

18/06/2012 215-21-01-004-005 

23/01/2012 215-22-09-002-000 

23/01/2012 215-21-04-004-000 

23/01/2012 215-24-01-007-000 

23/01/2012 215-21-04-004-000 

23/01/2012 215-21-04-004-000 

26/01/2012 215-22-09-003-000 

30/01/2012 215-21-04-004-000 

30/01/2012 215-21-04-004-000 

30/01/2012 215-21-04-004-000 

31/01/2012 215-21-04-004-000 

31/01/2012 215-22-04-001 -000 

03/02/2012 215-21-04-004-000 

06/02/2012 215-22-09-003-000 

07/02/2012 215-24-01-004-000 

06/02/2012 215-21-01-004-006 

09/02/2012 215-22-03-001-000 

14/02/2012 215-21-04-004-000 

15/02/2012 215-22-09-003-000 

16/02/2012 215-24-01-004-000 

27/02/2012 215-21-04-004-000 

24/02/2012 215-24-01-999-000 

27/02/2012 215-21-04-004-000 

27/12/2012 215-22-01-001-000 

27/02/2012 215-21-04-004-000 

27/02/2012 215-21-04-004-000 

24/02/2012 215-22-09-003-000 

COMPROBANTE 

19 

28 

31 

42 

42 

55 

67 

104 

253 

257 

270 

285 

306 

327 

331 

333 

344 

352 

359 

441 

483 

504 

519 

565 

645 

648 

662 

727 

733 

741 

759 

763 

770 

777 
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MONTO ($) 

9.550.817 

8.343.285 

5.123.237 

9.863.923 

1.354.267 

8.264.159 

151 .777 

9.042.667 

100.000 

1.164.500 

356.405 

1.598.472 

2.004.000 

10.628.226 

2.406.086 

3.826.962 

3.714.818 

233.333 

839.129 

333.333 

1.379.001 

5.700.000 

913.225 

6.228.401 

661.444 

300.000 

3.024.096 

666.666 

1.500.000 

1.400.000 

1.071.000 

3.714.818 

416.500 

14.805.116 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

N° 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

DECRETO PAGO 

771 

743 

693 

778 

793 

955 

1170 

964 

1006 

1114 

1153 

1175 

1094 

1236 

1247 

1240 

1272 

1280 

1298 

1289 

1368 

1923 

1477 

1449 

1572 

1539 

1616 

1627 

1648 

1620 

1626 

1623 

1624 

ANEXO N° 3 
Detalle Muestra 
(Continuación) 

FECHA CTA. CONTABLE 

27/02/2012 215-21-04-004-000 

27/02/2012 215-21-04-004-000 

27/02/2012 215-22-03-001-000 

29/02/2012 215-21-04-004-000 

01/03/2012 215-21-03-001-000 

08/03/2012 215-22-09-003-000 

23/03/3012 215-22-03-001-000 

09/03/2012 215-24-01-007-000 

12/03/2012 215-24-01 -008-000 

19/03/2012 215-21-01 -004-006 

21/03/2012 215-22-09-003-000 

26/03/2012 215-21-04-004-000 

19/03/2012 215-22-03-001-000 

29/03/2012 215-21-04-004-000 

29/03/2012 215-21-04-004-000 

29/03/2012 215-21-04-004-000 

30/03/2012 215-22-09-003-000 

30/03/2012 215-21-04-004-000 

30/03/2012 215-21-04-004-000 

30/03/2012 215-21-04-004-000 

04/04/2012 215-22-09-003-000 

15/05/2012 215-22-03-001-000 

16/04/2012 215-22-09-002-000 

12/04/2012 215-22-03-001-000 

23/04/2012 215-22-03-001-000 

19/04/2012 215-22-09-003-000 

26/04/2012 215-21-04-004-000 

26/04/2012 215-21-04-004-000 

27/04/2012 215-21-04-004-000 

26/04/2012 215-21-03-001-000 

26/04/2012 215-21-04-004-000 

26/04/2012 215-21-04-004-000 

26/04/2012 215-21-04-004-000 

COMPROBANTE 

782 

791 

804 

807 

949 

961 

962 

983 

1021 

1166 

1217 

1225 

1231 

1286 

1289 

1298 

1317 

1318 

1334 

1341 

1442 

1487 

1558 

1585 

1609 

1635 

1675 

1684 

1709 

1725 

1726 

1731 

1736 
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MONTO ($) 

1.467.000 

654.000 

8.194.813 

2.125.534 

233.333 

1.120.634 

6.652.942 

7.437.500 

141 .000 

913.225 

11 .602.500 

516.500 

6.481 .189 

3.714.818 

757.000 

3.434.198 

17.282.865 

960.222 

578.000 

431 .000 

1.033.548 

2.840.003 

676.179 

6.861.477 

6.844.229 

8.500.660 

841.150 

4.619.985 

1.110.222 

1.029.000 

3.375.693 

3.434.198 

3.826.962 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

N° 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

DECRETO PAGO 

1797 

1817 

1903 

1930 

1975 

2000 

1911 

1974 

2029 

2105 

1596 

2122 

2148 

2144 

2215 

2258 

2264 

2254 

2334 

2429 

2482 

2485 

2486 

2505 

2497 

2513 

2514 

2542 

2546 

ANEXO N° 3 
Detalle Muestra 
(Continuación) 

FECHA CTA. CONTABLE 

07/05/2012 215-24-01-999-000 

08/05/2012 215-22-09-003-000 

14/05/2012 215-22-09-003-000 

15/05/2012 215-24-01-007-000 

18/05/2012 215-21-01-004-006 

22/05/2012 215-22-07-001-000 

15/05/2012 215-22-09-003-000 

18/05/2012 215-22-03-001-000 

24/05/2012 215-22-01-001 -000 

30/05/2012 215-21-04-004-000 

26/04/2012 215-22-04-001 -000 

30/05/2012 215-21-04-004-000 

30/05/2012 215-21-04-004-000 

30/05/2012 215-21-04-004-000 

05/06/2012 215-21-04-004-000 

08/06/2012 215-22-09-003-000 

08/06/2012 215-21-04-004-000 

08/06/2012 215-22-09-002-000 

12/06/2012 215-22-01-001-000 

21/06/2012 215-22-03-001 -000 

26/06/2012 215-21-04-004-000 

26/06/2012 215-21-03-001-000 

26/06/2012 215-21-04-004-000 

27/06/2012 215-21-04-004-000 

27/06/2012 215-21-04-004-000 

27/06/2012 215-21-04-004-000 

28/06/2012 215-22-09-003-000 

28/06/2012 215-21-04-004-000 

28/06/2012 215-21-04-004-000 

COMPROBANTE 

1794 

1821 

1969 

1981 

2009 

2018 

2044 

2046 

2053 

2098 

2108 

2131 

2140 

2158 

2200 

2294 

2297 

2299 

2420 

2449 

2487 

2504 

2505 

2515 

2517 

2524 

2541 

2546 

2558 

TOTAL 

MONTO ($) 

7.519.600 

1.014.138 

350.000 

941 .229 

105.372 

262.497 

8.903.685 

6.077.399 

629.748 

400.000 

150.000 

1.898.777 

1.629.500 

360.000 

1.055.545 

1.099.282 

3.669.775 

678.645 

90.000 

6.716.236 

3.513.198 

788.889 

1.280.000 

4.466.569 

2.010.000 

400.000 

7.850.519 

801 .333 

288.888 

305.322.066 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

N° 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

DECRETO PAGO 

1505 

1825 

2170 

2063 

2289 

2449 

900 

2020 

2821 

2853 

2854 

2575 

2753 

923 

2834 

2776 

ANEXO N° 4 
Detalle Partidas Claves 

FECHA CTA. CONTABLE COMPROBANTE 

17/04/2012 215-24-01-007-012 1604 

08/05/2012 215-24-01 -007-004 1830 

01/06/2012 215-24-01-007-003 2173 

28/05/2012 215-24-01-007-009 2222 

11/06/2012 215-24-01 -007-004 2387 

22/06/2012 215-24-01-007-004 2478 

07/03/2012 215-24-01-008-003 915 

24/05/2012 215-24-01-008-003 2051 

24/07/2012 215-22-02-001 -001 2806 

24/07/2012 215-22-02-002-009 2847 

24/07/2012 215-22-02-002-009 2848 

04/07/2012 215-22-05-006-000 2602 

17/07/2012 215-22-07-001-001 2762 

07/03/2012 215-22-07-002-003 937 

24/07/2012 215-22-12-003-001 2776 

18/07/2012 215-24-01-007-012 2708 

TOTAL 
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MONTO ($) 

1.974.890 

2.382.660 

6.050.000 

1.047.417 

1.811 .775 

2.540.948 

1.154.469 

1.080.044 

349.999 

1.576.274 

2.709.630 

1.052.423 

225.000 

380.727 

1.017.450 

683.060 

26.036.766 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 5 
Estructuras de Mediaguas a la intemperie en propiedad no perteneciente al municipio 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 6 
Falta de Instalación de Mediagua Sector Melefquen 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 7 
Vehículos con distintivo ilegible 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LOS Ríos 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 8 
Registro Fotográfico Basura Domiciliaria 
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